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En Bogotá D.C., a los diecinueve (19) días del mes de diciembre de 2013, la Agencia Nacional de Infraestructura, por medio del 
presente se permite dar respuesta a las observaciones al informe de evaluación, en virtud de la convocatoria al proceso de contratación 
VJ-VE- CM-015 DE 2013 en los siguientes términos: 
 

OBSERVACIONES AL PLIEGO  REALIZADAS POR CORREO ELECTRÓNICO 

 Proponente que 
Observa 

OBSERVACIÓN RESPUESTA  

1. Proponente 2 UT 
EVALUACION 7 

APPs 

 

Se acepta el anexo 5.  Efectuada la revisión del 
mismo por parte del comité evaluador, se encuentra 
ajustado a los requerimientos del pliego por lo tanto 
se realizará la respectiva modificación en el informe 
de evaluación. 

2. Proponente 2 UT 
EVALUACION 7 

APPs 

 

Se acepta la observación. Los documentos que se 
encuentran en los folios 114 a 138 son apéndices o 
anexos de la escritura pública que se encuentra en 
los folios 107 a 113 la cual se encuentra debidamente 
apostillada, por lo anterior el comité evaluador 
realizará la respectiva modificación al  informe de 
evaluación, el proponente cumple con lo solicitado en 
los pliegos de condiciones y queda HABILITADO en 
la Experiencia General. 
 

3. Proponente 3 UT 
Deloitte Advisory 
– Esteyco  

Observación 1 
(…)  Respuesta 

Con las normas citadas por el proponente, respecto 
al último periodo fiscal, (Real Decreto Legislativo 1 
de 2010, del 2 de julio - art. 164 y art. 365.1 - 
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Reglamento del registro mercantil), se evidencia que 
su último periodo fiscal aprobado y publicado, fue el 
de corte a 31 de mayo de 2012, por lo anterior se 
acepta la argumentación presentada en referencia al 
último corte fiscal. 
 
En referencia a la autenticación de documentos 
otorgados en el exterior, el artículo 480 del Código de 
Comercio Colombiano establece: 
 “Los documentos otorgados en el exterior se 
autenticarán por los funcionarios competentes para 
ello en el respectivo país, y la firma de tales 
funcionarios lo será a su vez por el cónsul 
Colombiano o, a falta de éste, por el de una nación 
amiga, sin perjuicio de lo establecido en convenios 
internacionales sobre el régimen de los poderes. 
(…)” (Subrayado y negrilla fuera del texto) 

En desarrollo de esta norma el pliego establece en 

el numeral 3.15 DOCUMENTOS OTORGADOS 
EN EL EXTERIOR. 

“3.15.1 Consularización. De conformidad con lo 
previsto en el artículo 480 del Código de 
Comercio, los documentos otorgados en el 
exterior se autenticarán por los funcionarios 
competentes para ello en el respectivo país, y la 
firma de tales funcionarios lo será a su vez por el 
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cónsul colombiano o, a falta de éste, por el de 
una nación amiga, sin perjuicio de lo establecido 
en convenios internacionales sobre el régimen 
de los poderes. Tratándose de sociedades, al 
autenticar los documentos a que se refiere el 
mencionado artículo los cónsules harán constar 
que existe la sociedad y ejerce su objeto 
conforme a las leyes del respectivo país. Surtido 
el trámite señalado en el presente numeral, 
estos documentos deben ser presentados ante 
el Ministerio de Relaciones Exteriores de 
Colombia (Oficina de Legalizaciones) para la 
correspondiente legalización de la firma del 
cónsul y demás trámites pertinentes.” 
(subrayado y negrilla fuera del texto) 

Al verificar el formato 2 que se encuentra en el 
folio 51 y siguientes, se evidencia en el 
encabezado: “Madrid, 2 de diciembre de 2013” 
lo cual indica sin lugar a dudas el lugar y la fecha 
donde se suscribió el documento, al ser este un 
documento otorgado en el exterior debe cumplir 
con la normatividad aplicable y con los requisitos 
en el pliego para este tipo de documentos. 

También es importante indicar que este tipo de 
requerimiento no es una formalidad adicional, 
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sino que es un tema legal, y por lo tanto 
sustancial para que un documento otorgado en 
el extranjero tenga efectos en Colombia.  Por lo 
anterior el documento no cumple con el requisito 
establecido en el numeral 3.15 del pliego. 

Adicionalmente, este proponente no se habilita por 
capacidad financiera, toda vez que en el formato No. 
2, en el folio 53, suscrito por el Revisor Fiscal y 
Representantes Legales, no cumple con el requisito 
establecido en el pliego de condiciones numeral 4.4.2 
índice de Liquidez, debido a que las cifras contenidas 
en el formato (ACTIVO CORRIENTE = 
$126.377.123.069 y PASIVO CORRIENTE = $ 
126.377.123.069), dando como resultado que el 
índice de  Liquidez es de 1 (uno). Se aclara que el 
proponente presenta inconsistencia en la 
información de acreditación de capacidad financiera, 
la cual se puede evidenciar en la información 
contenida en el formato No. 5. Capitlal de Trabajo. 

 

4. Proponente 3 UT 
Deloitte Advisory 
– Esteyco  

Observación 2 
(…) 
Respuesta 

Se acepta el documento aportado. Efectuada la 
revisión del mismo por parte del comité evaluador, se 
encuentra ajustado a los requerimientos del pliego 
por lo tanto se realizará la respectiva modificación en 
el informe de evaluación. 
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5. Proponente 3 UT 
Deloitte Advisory 

– Esteyco 

Observación 3 
(…) 
Respuesta 

 

Se acepta el anexo 5.  Efectuada la revisión del 
mismo por parte del comité evaluador, se encuentra 
ajustado a los requerimientos del pliego por lo tanto 
se realizará la respectiva modificación en el informe 
de evaluación. 

6. Proponente 3 UT 
Deloitte Advisory 

– Esteyco 

Observación 3 
(…) 
Respuesta 

De acuerdo a los pliegos de condiciones, la 
acreditación de la experiencia general (numeral 
4.3.2.4): "Los proponentes podrán acreditar la 
información exigida en el presente sub numeral en 
cualquiera de los siguientes documentos, como 
mínimo o en una combinación de los mismos: 
a) Copia del contrato junto con la constancia de 
ejecución y cumplimiento, y/o terminación y el acta 
de liquidación y/o el acto administrativo de liquidación 
o si de acuerdo normatividad, es necesaria la 
liquidación, en caso que el contrato no haya sido 
liquidado, se deberá anexar el acta de terminación 
y/o el acta de recibo final; 
b) Una certificación emitida por la entidad contratante 
en la que conste la información descrita 
anteriormente y en especial, haber concluido su 
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ejecución, o que el contrato fue liquidado y que las 
actividades desarrolladas fueron terminadas. 
c) Además de los documentos mínimos establecidos 
en los literales a) y b) del presente numeral, los 
proponentes podrán allegar documentos oficiales de 
la entidad contratante en los que conste la 
información requerida en el pliego y las 
especificaciones técnicas de los contratos." 
En este sentido, y una vez revisada la información 
aportada por el proponente, se encuentra que la 
certificación adjunta fue emitida en una fecha en la 
cual el contrato no se había ejecutado en su 
totalidad, por lo cual no se tendrá en cuenta. 
Adicionalmente adjuntó copia del Acta de Recepción 
la cual no se encuentra acompañada de la respectiva 
copia del contrato, tal y como lo solicitan los pliegos 
de condiciones. Por tal razón esta experiencia no 
será tenida en cuenta.  Sin embargo el proponente 
cumple con la experiencia general y continúa 
habilitado técnicamente. 

 

7. Proponente 4 UT 
Revisión APPs 

2013 
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Se acepta el formato 4. Efectuada la revisión del 
mismo por parte del comité evaluador, se encuentra 
ajustado a los requerimientos del pliego por lo tanto 
se realizará la respectiva modificación en el informe 
de evaluación. 
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 Proponente 4 UT 
Revisión APPs 

2013 

 

 

Se acepta el anexo 5.  Efectuada la revisión del 
mismo por parte del comité evaluador, se encuentra 
ajustado a los requerimientos del pliego por lo tanto 
se realizará la respectiva modificación en el informe 
de evaluación. 
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 Proponente 4 UT 
Revisión APPs 

2013 

 

El pliego de condiciones en el Numeral 5.2.4 
indica:  
“Si persiste el empate, se preferirá al proponente 
singular que acredite tener vinculado 
laboralmente por lo menos un mínimo del 
10% de sus empleados en las condiciones de 
discapacidad y el cumplimiento de los 
presupuestos contenidos en la Ley 361 de 
1997, debidamente certificadas por la oficina 
de trabajo de la respectiva zona, que hayan 
sido contratados con por lo menos un (1) año de 
anterioridad a la fecha de apertura del presente 
proceso de selección, y que certifique 
adicionalmente que mantendrá dicho 
personal por un lapso igual al de la 
contratación. Formato 4” (subrayado y negrilla 
fuera del texto) 

De acuerdo con el texto subrayado y en negrilla, el 
pliego establece que la acreditación de esta 
condición se realizará bajo los siguientes 
presupuestos: 

1. Acredite tener vinculado laboralmente 
por lo menos un mínimo del 10% de sus 
empleados en las condiciones de 
discapacidad 
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2. Que se encuentre debidamente 
certificadas por la oficina de trabajo de 
la respectiva zona, que hayan sido 
contratados con por lo menos un (1) año 
de anterioridad a la fecha de apertura 
del presente proceso de selección. 

3. Que certifique que mantendrá dicho 
personal por un lapso igual al de la 
contratación. 

Así las cosas para la acreditación de esta condición 
se requiere que mediante el diligenciamiento del 
formato 4 se certifique las circunstancias de los 
numerales 1 y 3, y conjuntamente en cumplimiento 
de la Ley 361 de 1997 se adjunte la certificación del 
ministerio de trabajo.  

Por lo anterior el formato No. 4 presentado por 
proponente fue presentado de acuerdo con lo 
establecido en el pliego y el mismo goza de 
credibilidad bajo el principio de buena fe, ya que el 
mismo, se encuentra suscrito por el miembro de la 
estructura plural y por contador público quien bajo la 
normatividad colombiana da fe pública. 

  El pliego indica con claridad cuáles son los 
requisitos y certificaciones correspondientes para la 
debida acreditación de esta situación para la 
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obtención del beneficio establecido por la Ley y entre 
ellos no se encuentra la verificación de requisitos 
adicionales tales como la organización técnica 
indicada en el RUP.  Lo anterior debido a que el 
Decreto 734 de 2012 establece: 

Artículo 6.2.1.6. “Documentos de soporte sobre 
capacidad de organización. (…)  

Para la verificación de la información sobre la 
organización técnica de los proponentes persona 
jurídica, el interesado deberá adjuntar certificación 
del representante legal, que se entenderá 
presentada bajo la gravedad del juramento, donde 
indique el número de socios o asociados, así como 
el personal profesional universitario, personal 
administrativo, tecnólogo y operativo vinculados 
mediante relación contractual para desarrollar 
actividades referentes estrictamente con la actividad 
en que se clasifica.  

Para la verificación de la información sobre la 
organización técnica de los proponentes persona 
natural, el interesado deberá adjuntar certificación 
suscrita por él, que se entenderá presentada bajo la 
gravedad del juramento, donde indique el número del 
personal profesional universitario, personal 
administrativo, tecnólogo y operativo vinculados 
mediante relación contractual para desarrollar 
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actividades referentes estrictamente con la actividad 
en que se clasifica, incluyéndose a sí mismo de ser 
el caso.“ (Subrayado y negrilla fuera del texto) 

Como se evidencia en el texto subrayado y en 
negrilla, la organización técnica se mide de acuerdo 
a las personas vinculadas mediante una relación 
contractual, lo cual abarca cualquier tipo de relación 
contractual no solo los contratos laborales. 
  
De acuerdo con lo señalado en el literal a del artículo 
24 de la Ley 361 de 1997 que  indica: 

“Los particulares empleadores que vinculen 
laboralmente personas con limitación tendrán 
las siguientes garantías: 

a. A  que sean preferidos en igualdad de 
condiciones en los procesos de licitación, 
adjudicación y celebración de contratos, 
sean estos públicos o privados si estos 
tiene en sus nóminas por lo menos un 
mínimo del 10% de sus empleados en las 
condiciones de discapacidad enunciadas en 
la presente ley debidamente certificadas por 
la oficina de trabajo de la respectiva zona y 
contratados por lo menos con anterioridad 
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de un año; igualmente deberán mantenerse 
por un lapso igual al de la contratación;”  

Como se muestra en el texto subrayado y en negrilla 
a diferencia del Decreto 734 de 2012 para la 
acreditación de esta situación solo se tendrá en 
cuenta la vinculación laboral. 
 
Por lo anteriormente expuesto la entidad valida la 
acreditación de esta circunstancia de acuerdo con el 
formato 4 y la certificación del Ministerio y no de la 
información de organización técnica del RUP, por lo 
anterior no se acepta la observación. 
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 Proponente 4 UT 
Revisión APPs 

2013 

 

 

Revisada la observación, se ratifica como 
HÁBIL, al proponente No. 1 , ya que la 
función del revisor fiscal está en cabeza de 
un contador público o de un revisor fiscal de 
acuerdo al caso concreto, quién da fe 
pública sobre la razonabilidad de los 
estados financieros e informes con destino 
a entidades gubernamentales.  
 
Los formatos No. 10 presentados por el 
proponente No. 1 se encuentran 
debidamente suscritos por los 
correspondientes revisores fiscales de 
conformidad a lo establecido en los pliegos 
de condiciones Numeral:   
 

4.1.8. “(…) En el caso de estructuras plurales, 
cada uno de los miembros de la estructura plural 
deberá adjuntar como parte de la propuesta los 
correspondientes Formato 2 y Formato 10 que  
deberá ser suscrito por el representante legal del 
proponente, por el representante legal del 
miembro de la estructura plural (según 
corresponda) y por el contador, auditor  o revisor 
fiscal (según corresponda).”  (subrayado fuera 
del texto) 
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Como se puede evidenciar del texto citado el 
documento debe ser suscrito por: 

1. El representante legal del proponente, 
por el representante legal del miembro 
de la estructura plural (según 
corresponda) 
Y 

2. Por el contador, auditor  o revisor fiscal 
(según corresponda).”  (subrayado fuera 
del texto) 

Es claro que el segundo requisito indica tres 
figuras distintas las cuales se encuentran 
vinculadas con la letra “o”, lo que significa que 
cualquiera de las tres (contador, auditor  o 
revisor fiscal) son válidas según corresponda. 
 
Por lo anterior no se acepta la observación. 
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 Proponente 4 UT 
Revisión APPs 

2013 

 

Si bien los valores relacionados en el 
Formato No. 7 se encuentran en euros, el 
comité evaluador realizó la respectiva 
conversión de monedas, utilizando el 
procedimiento establecido en los pliegos de 
condiciones. En la tabla de evaluación 
técnica se relacionan los valores en COP y 
en SMMLV, con los resultados obtenidos 
en dicha conversión.  Del anterior ejercicio 
se deduce que el proponente cumple con 
los requerimientos del pliego. 



Agencia Nacional de Infraestructura 
 

 

OBSERVACIONES Y SUBSANES AL INFORME DE EVALUACIÓN 

CONCURSO DE MERITOS VJ-VE- CM 015 - DE 2013 
                                                                                                          
 
                                                                                            

 

19 
 

 
 Proponente 4 UT 

Revisión APPs 
2013 

 

El comité evaluador de la ANI no puede solicitar 
documentos o requisitos que no estén claramente 
establecidos en el pliego de condiciones del proceso, 
a menos que exista algún motivo que no permita su 
correcta validación. 
De acuerdo con el principio de buena fe, no existe 
ningún indicio que ponga en duda la veracidad del 
mismo, por lo tanto dicho documento goza de total 
validez y será tenido en cuenta por el comité 
evaluador. 
 
Por lo anterior no se acepta la observación. 
 



Agencia Nacional de Infraestructura 
 

 

OBSERVACIONES Y SUBSANES AL INFORME DE EVALUACIÓN 

CONCURSO DE MERITOS VJ-VE- CM 015 - DE 2013 
                                                                                                          
 
                                                                                            

 

20 
 

 Proponente 4 UT 
Revisión APPs 

2013 

 

La empresa AFH – Consultores y asociados es una 
empresa Mexicana tal como consta en el certificado 
de existencia representación legal que se encuentra 
a folio 35 y siguientes y folios 107 y siguientes, dicha 
empresa se presenta a este proceso por medio de su 
sucursal “AFH – Consultores y asociados Sucursal 
Colombia” de acuerdo con lo establecido en el código 
de comercio colombiano una sucursal es: 
“ARTÍCULO 263. DEFINICIÓN DE SUCURSALES - 
FACULTADES DE LOS ADMINISTRADORES. Son 
sucursales los establecimientos de comercio abiertos 
por una sociedad, dentro o fuera de su domicilio, para 
el desarrollo de los negocios sociales o de parte de 
ellos, administrados por mandatarios con facultades 
para representar a la sociedad.” 
Como se desprende de esta definición la Sucursal no 
es una empresa diferente a la Matriz, son la misma 
empresa, motivo por el cual la fecha de constitución 
que se revisó en este proceso es la de la matriz que 
se encuentra en el reverso del folio 109 donde en 
escritura pública ante notario en Mexico y 
debidamente apostillada se evidencia que la 
constitución de la empresa fue el 22 de enero de 
1993. 
Por lo anterior no se acepta la observación.  
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Bogotá 19 de Diciembre de 2013 

 

COMITÉ EVALUADOR 

 

 


